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Y VISTO:

Llega a conocimiento de este Tribunal el recurso de impugnación 

interpuesto por el Ministerio Público Fiscal, en contra de la resolución de fecha 13 de junio 

de 2023 dictada por la Sra. Jueza Ana Maria Iacono, Jueza del Colegio de Jueces y 

Juezas del Centro Judicial Capital, y,

RESULTA:

Que por sentencia de fecha 13 de junio de 2023, la Sra. Jueza Ana Maria 

Iacono, resolvió: " I).- CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONAL a la interna ACOSTA 

SUSANA DEL CARMEN, D.N.I. N° 16.132.989, con dispositivo electrónico, cuyos demás 

datos personales y filiatorios constan en autos, en virtud de los considerandos expuestos 

y lo previsto por el Art. 13/17, 27 bis y ccs. del C.P, art. 28, 29 y ccs. de la Ley 24.660, y 

art. 347 y 350 del CPPT. II).- ESTABLECER las siguientes CONDICIONES para el 

cumplimiento de la LIBERTAD CONDICIONAL a la interna ACOSTA, SUSANA DEL 

CARMEN, D.N.I. N° 16.132.989: 1) Fijar y mantener domicilio en Prospero Mena 696, de 

su hermana NILDA MARINA GUZMAN, el que no podrá ser modificado sin previa 

autorización de este Juzgado de Ejecución de Sentencias; 2) La obligación de 

abstenerse de consumir bebidas alcohólicas y/o utilizar sustancias estupefacientes; 3) 

Informar y/o adoptar, en el plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de esta 



sentencia, oficio, arte, industria o profesión, debiendo ponerse en conocimiento del 

Patronato de Internos y Liberados de la provincia para su debido contralor; 4) No cometer 

nuevos delitos; 5) La prohibición de portar cualquier tipo de arma de fuego, propia o 

impropia, sin importar que esta no sea operativa; 6) Someterse al cuidado del Patronato 

de Internos y Liberados de la provincia, en las condiciones que el mismo indique, 

institución que deberá presentar informes mensuales sobre la evolución de la interna o las 

vicisitudes que el Juzgado deba conocer, como asimismo, brindar asistencia necesaria 

conforme art. 174 de la Ley N° 24.660; 7) Iniciar tratamiento psicológico a los fines de 

acompañarla en su proceso de reinserción social definitiva. 8) Imponer una prohibición de 

acercamiento por un radio de 500 metros hacia los familiares de la víctima Beatriz 

Argañaraz, Sra. Argañaraz, Liliana Del Valle, y todos los familiares de la misma, como así 

mismo de realizar cualquier acto de turbación o perturbación, por sí o por interpósita 

persona, y a través de cualquier medio, incluido digital. Todo bajo apercibimiento en caso 

de incumplimiento de cualquiera de las reglas de conductas por parte de la interna 

ACOSTA SUSANA DEL CARMEN, de revocarse la libertad condicional concedida. III).- 

IMPUESTA la interna ACOSTA SUSANA DEL CARMEN, de las condiciones para el goce 

del beneficio de la libertad condicional, de las sanciones del art. 15 del C.P., previa 

colocación del dispositivo electrónico, LÍBRESE INMEDIATA ORDEN DE LIBERTAD, a 

tenor de lo dispuesto en el punto 1 de la presente resolutiva. IV).- COSTAS: eximir de las 

mismas a la interna ACOSTA SUSANA DEL CARMEN en virtud del resultado de la 

sentencia, salvo en lo atinente al pago de los profesionales intervinientes. V).- OFÍCIESE 

al Servicio Penitenciario de Tucumán, al Patronato de Internos y Liberados de la 

provincia, al Registro Nacional de Reincidencia, al Sr. Jefe de Policía y a Mesa de 

Entradas en lo Penal, para que tomen conocimiento de lo aquí resuelto. VI).- FIJAR 

audiencia de control y seguimiento de lo aquí resuelto para dentro del plazo de 

CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS. VII).- TENER PRESENTE la reserva de impugnación 

interpuesta en este acto por el Dr. Gonzalo García por el Ministerio Público Fiscal.” (sic).

 I- La cuestión en la instancia de impugnación:

El Ministerio Público Fiscal interpuso recurso de impugnación en contra 

de la sentencia referenciada, recurso que fue declarado admisible en audiencia celebrada 

el dia 06 de noviembre de 2023.



En la audiencia prevista en el art. 314 del C.P.P.T., el Ministerio Público 

Fiscal sostuvo su posición y amplió los fundamentos sobre la cuestión contenida en su 

presentación efectuada por escrito. A su turno, la defensa técnica expuso sus 

contestaciones de agravios en forma oral.

I.a) Sobre la admisibilidad del recurso

Respecto a la admisibilidad del recurso interpuesto, la defensa técnica 

ejercida por la Dra. Soledad Deza, no presenta oposición a la misma.

Asimismo corresponde mencionar que se encuentra cumplido el requisito 

de impugnabilidad objetiva requerido para recurrir la presente sentencia, como así 

también la parte que recurre se encuentra legitimada para hacerlo, invocando sus 

agravios en contra de la resolutiva atacada. En tal sentido, el art. 295 del C.P.P.T. impone 

la exigencia de que la ley otorgue la legitimación activa para recurrir y, además, de que 

quien recurre debe invocar un agravio que resulte admisible. En el sub examen el recurso 

fue interpuesto por el Ministerio Público Fiscal, quien se encontraba legitimado para 

hacerlo (art. 306 del C.P.P.T.), invocando sus agravios en el escrito de interposición. 

Cumpliendo por lo tanto con el recaudo de la impugnabilidad subjetiva como objetiva  

prevista por el digesto de forma para el caso concreto.

Por ello, en la audiencia se ha resuelto declarar formalmente admisible el 

recurso interpuesto. 

Corresponde en consecuencia ingresar al tratamiento de la cuestión 

planteada en el recurso interpuesto. 

I.b)  Agravios del Ministerio Público Fiscal. 

La Dra. Elina Gonzalez manifestó: “En cuanto a los motivos de la 

presente impugnación, tenemos dos principales. Voy a empezar por el primero de ellos, 

que es lo que tiene que ver con la reiteración de audiencias que se han realizado en el 

marco de la concesión y a la solicitud del derecho de libertad condicional en violación, a 



criterio de este Ministerio Público Fiscal, de la normativa procesal. De esa manera 

tenemos que la resolución cuestionada se produce luego de haber transcurrido un total de 

cinco audiencias que se desarrollaron entre los meses de febrero, abril, mayo y junio del 

año 2023, de manera que se contradijo claramente lo que está dispuesto en el artículo 

348 de nuestro digesto procesal que establece que respecto de la audiencia de libertad 

condicional inmediatamente de recibida la solicitud con las exigencias legales cumplidas, 

la oficina de gestión de audiencia fijará fecha y hora de audiencia la que deberá 

celebrarse a más tardar el día fijado de acuerdo al cómputo para el goce de este 

beneficio. En la audiencia el defensor podrá reafirmar el pedido y el fiscal realizar la 

referencia respecto a las procedencias o condiciones de soltura. La incidencia será 

resuelta en el acto salvo que deba practicarse alguna medida que exija su suspensión por 

un plazo no mayor a cinco días. Siguiendo la lógica de este artículo, tenemos que la 

incidencia debería haber resuelto en cinco días y no en cinco meses, tal y como lo 

establece el artículo. Esto ocurre debido a que la defensa técnica solicitó el beneficio sin 

tener cumplidos los requisitos formales por los cuales en la segunda audiencia, a criterio 

de este Ministerio Público Fiscal, ya debería haberse rechazado el beneficio por no 

haberse subsanado la falta de los mismos. En este sentido existen previsiones de forma 

específicas para la concesión del beneficio de la libertad condicional y que deberían 

haberse cumplido. Entiende esta parte que pese a las facultades que pueda tener el juez 

o la jueza de ejecución, las sucesivas prórrogas fundadas en elementos faltantes para la 

resolución de la petición defensiva menoscaban el espíritu adversarial que es rector del 

sistema vigente. Aun mayor es la que enfrenta la imparcialidad del juzgador y, al menos 

cabo, a la bilateralidad necesaria en el proceso adversarial, dado que ha sido la misma 

jueza de ejecución quien ha ordenado en estas diferentes audiencias previas la 

necesidad de informes del servicio penitenciario u otro, supliendo la deficiente 

presentación por parte de quien pretende el beneficio. Por lo tanto, es necesario que, 

siendo el Tribunal de Impugnación, una instancia de revisión amplia que debe velar por la 

correcta aplicación del derecho de fondo y de forma, esta cuestión, señor juez, no debe 

ser pasada por alto y debe sentarse precedente sobre la reiteración de audiencias. En las 

incidencias de ejecución, las partes se presentan a las audiencias de forma deficiente o 

incompleta, es decir, faltando los requisitos legales establecidos en la ley de ejecución y 

en el código penal y fue la propia magistrada quien dispuso que se produzcan los 

informes que la ley ordena para poder litigarse el beneficio, llega un momento en el que 



los informes por supuesto existen, pero no porque la parte solicitante los haya gestionado 

tal y como manda el espíritu adversarial que rige en este sistema procesal, sino porque 

ha sido pedido por la propia jueza de ejecución, cercenando tanto su imparcialidad como 

también hiriendo de manera definitiva el mandato de la adversariedad de nuestro sistema 

procesal. Por lo tanto, señor juez, en ese sentido, este Ministerio Público Fiscal considera 

que ha habido un apartamiento en cuanto a la reiteración de audiencias, en donde 

además han participado distintos profesionales solicitados cuya intervención fue solicitada 

por la misma jueza de ejecución. 

Eso en cuanto al primer punto. Ahora, en cuanto al segundo objeto o 

motivo de impugnación, tiene que ver con el apartamiento de la normativa de fondo en 

cuanto al otorgamiento de este derecho de libertad condicional. En este sentido, señor 

juez, es necesario destacar que a la señora se le ha concedido la libertad condicional 

apartándose totalmente de los parámetros fijados por la ley 24.660 en sus artículos 28 y 

concordantes, así como también lo prevista en el artículo 13 del Código Penal. ¿En qué 

sentido? En el sentido de que los informes del servicio penitenciario recomendaban al 

beneficio como desfavorable. Atento a que la opinión del organismo técnico-criminológico 

ha manifestado que para poder otorgar ese beneficio era necesario un mayor grado de 

autonomía, atento a las valoraciones expresadas por el Consejo Correccional 

Penitenciario. En este sentido, uno de los informes que forman parte del informe técnico-

criminológico, específicamente el informe psicológico elaborado por la Pia Vidal, 

destacaba que el tiempo transcurrido desde que la interna se encuentra gozando el 

beneficio de salidas transitorias no es suficiente para una valoración exhaustiva de las 

mismas y que por otro lado en lo referido al hecho delictivo no se observan 

modificaciones en la implicancia subjetiva y responsabilidad con respecto al mismo, por lo 

cual se recomienda que no se otorgue el beneficio solicitado. En este punto, señor juez, 

quiero traer a colación una audiencia que hubo en relación específicamente a la 

participación de la licenciada María Pia Vidal, en la cual la misma se expresó respecto de 

qué era lo que quería significar su informe negativo en relación a la concesión de este 

beneficio. En esa audiencia del 23 de mayo la licenciada manifestó. que una cosa es que 

esté gozando del beneficio de salidas transitorias, teniendo en cuenta que la señora 

Susana Acosta hace un año aproximadamente que viene gozando de salidas transitorias, 

por lo tanto, se había solicitado como parte de la propuesta del servicio penitenciario que 



además informe el impacto subjetivo, o del impacto desde un punto de vista subjetivo que 

han tenido estas salidas transitorias en relación a la progresividad de la pena. En ese 

sentido, la licenciada manifiesta lo siguiente, de salidas transitorias y otra muy distinta es 

que se recomiende el acceso a la libertad condicional, ya que informes anteriores dan 

cuenta que la posición de la interna frente al delito es el mismo, que no hubo 

modificaciones en su implicancia subjetiva, en tal sentido no tiene la capacidad de 

comprender. las razones por las cuales ha sido condenada, las consecuencias de sus 

actos en el caso concreto niega absolutamente el hecho y concluye que no recomienda el 

acceso al beneficio de la libertad condicional en tanto que el hecho de haber demostrado 

un buen comportamiento dentro del penal no significa que lo haga de igual modo estando 

en sociedad. Esto es lo que ha denominado la psicóloga como criterio de inocuidad. 

Cuando la jueza le consultó respecto a qué se refiere con la implicancia subjetiva, la 

implicancia subjetiva que ha sido tan debatida en distintas audiencias, la misma ha 

manifestado que entiende que la implicancia subjetiva es comprender el hecho delictivo 

por el cual se la condenó y las consecuencias tanto para la interna como para las 

víctimas. Esto en concordancia con lo que prevé el artículo 1 de la ley de ejecución, en 

concordancia con el art 18 de la Constitución Nacional, el fin de la pena desde un punto 

de vista de la resocialización de la interna y su readaptación y comprensión. de este, 

bueno, el delito por el cual ha sido condenada y la razón por la cual la señora ya lleva casi 

17 años de cumplimiento de una condena de 20 años. Entonces, continúa la licenciada en 

ese sentido, manifestando que la interna, al no reconocer y al mantener su inocencia, ese 

tratamiento psicológico, ese tratamiento penitenciario no va a poder surtir los efectos 

desde un punto de vista subjetivo,en tanto que nunca va a reconocer ser parte de una 

verdad jurídica por la cual ella ha sido encontrada culpable de ese delito. Asimismo, ante 

consultas por la Defensa, porque la licenciada manifestó que hay personas dentro de la 

Unidad 4, mujeres que han cambiado con el tratamiento penitenciario su postura frente al 

delito, manifiesta que hay personalidades dinámicas, que en el caso de la señora Acosta 

no se evidencian cambios, hay internas que el tratamiento les hace cambiar su 

posicionamiento frente al delito. De esta manera, la licenciada Vidal dejó muy en claro 

que una cosa es cómo la interna se pueda llegar a comportar dentro del penal con las 

reglas de la institución y el control del personal penitenciario, que eso hace a criterios 

objetivos, como pueden ser, por ejemplo, la conducta, el concepto, la actividad educativa 

y laboral, su relación con las demás internas, una cosa es ese comportamiento en cuanto 



a la adherencia en penitenciario desde el punto de vista objetivo y otra muy distinto es 

cómo ella se pueda comportar en un contexto de libertad en la sociedad y por eso es que 

ella no podía dictaminar en conclusión de manera favorable a su reinserción social 

teniendo en cuenta que este un requisito legal establecido tanto en el artículo 28 de la ley 

de ejecución como en el artículo 13 del CP, es necesario para la concesión de la libertad 

condicional que los peritos que hayan evaluado al interno se expidan sobre el pronóstico 

de reinserción social favorable. También, por otro lado, concluye que es necesario 

intensificar el tratamiento para ver si ella podía cambiar ese posicionamiento frente a la 

condena recibida. En esa oportunidad la jueza le consultó a la licenciada si ese 

tratamiento ella podía continuarlo en libertad o no. Y la licenciada concluyó que según su 

criterio personal y profesional, ella recomendaba que debía continuar con su tratamiento 

psicológico dentro del penal. Este, eso es lo que ella conoce como el criterio de 

inocuidad. Ahora bien, eso sería su señoría respecto del posicionamiento de los 

profesionales del Servicio Penal Penitenciario. También se encontraba presente el Lic. 

Carcanella, que es el director del equipo criminológico del Servicio Penal Penitenciario, 

quien ha manifestado claramente que el valladar principal para el acceso a este beneficio 

en la señora Costa era principalmente su posición subjetiva frente al delito porque estaba 

claro que los demás parámetros objetivos como ser la temporalidad, la conducta, el 

concepto, la educación, lo laboral estaba cumplido, no así la cuestión subjetiva. 

Ahora bien, por otro lado están los profesionales que forman parte del 

equipo interdisciplinario de OGA que son psiquiatras, psicólogos y sociales que la evalúan 

a la señora en una entrevista desde un punto de vista objetivo. En ese sentido también 

han participado en la audiencia del 13 de junio el Dr. José Díaz psiquiatra, quien 

manifestó en cuanto a su informe que a lo largo de su condena no se observó evolución 

en cuanto a producir un cambio de posición subjetiva, por lo cual se evidencia un punto 

de inanalizabilidad. Respecto de la causa, no asume la responsabilidad de los hechos, 

hace un rodeo eterno alrededor de los hechos sin abordar nunca los mismos. se observan 

rasgos narcisistas muy marcados, estructura psíquica rígida sin registro de introspección 

en su discurso, interna sin implicación subjetiva en los hechos que determinan la 

condena, quien se posiciona subjetivamente siempre en el orden de la excepción. No se 

observan efectos del tratamiento psicoterapéutico que denoten un cambio de posición 

respecto de su responsabilidad en los hechos. Eso en cuanto al informe del psiquiatra 



Díaz, ahora el informe del psicólogo Galván Achaval expresó, pudo desplegar su palabra 

refiriéndose a la causa por la cual fue condenada, manifestando su postura de inocencia. 

Si bien pudo participar de diferentes espacios psicoterapéuticos, no se observó aún que 

haya reflexionado sobre las consecuencias de dicho acto. En su relato, la víctima tiene 

estatus de desaparecida o de que podría haber sido víctima de trata de personas. No se 

observó implicación subjetiva, se recomienda que la Sra. Susana Carmen Acosta pueda 

mantener su espacio de tratamiento psicológico. Es decir que en todos estos tres 

informes tanto de la licenciada Pia Vidal del servicio penal penitenciario, del doctor Díaz 

psiquiatra y del psicólogo Federico Galván Achaval, no hay un pronóstico de reinsercion 

social favorable tal y como lo exige la ley. Por otro lado, señor juez, debe tenerse en 

cuenta que en esa misma audiencia, el representante del Ministerio Público Fiscal 

consultó al psiquiatra Díaz, en base a que realizaba este informe de el posicionamiento, y 

el mismo manifestó que en virtud del artículo 1 de la ley de ejecución, dando lectura al 

artículo 1. Y al ser consultado respecto de si él consideraba que la señora cumplía con los 

parámetros del artículo 1 de la ley de ejecución que establece que la ejecución de la pena 

privativa de la libertad tiene por finalidad lograr que el condenado adquiera la capacidad 

de respetar y comprender la ley como así también la gravedad de sus actos y de la 

sanción impuesta procurando su adecuada reinserción social promoviendo la 

comprensión y el apoyo de la sociedad que será parte de la rehabilitación mediante el 

control directo e indirecto. Cuando fue preguntado si el consideraba que la Sra cumplía 

con estos parámetros, él mismo respondió que se remitía a lo manifestado por él en su 

informe, dejando claramente establecido que no cumplía con estos parámetros de 

comprender realmente la gravedad de sus actos y la sanción impuesta. 

Por otro lado, claramente durante el tiempo que estuvo privada de la 

libertad, señor juez no pudo resignificar el delito por el cual está cumpliendo su condena y 

por lo tanto tampoco adquirió la capacidad para respetar y comprender la ley. Es por eso 

que este Ministerio Público Fiscal considera que la señora jueza yerra al conceder la 

libertad condicional. Debe tenerse en cuenta, señor juez, a criterio de este Ministerio 

Público Fiscal, y en tal sentido me permito citar el precedente Villalba Pinto. Asimismo, en 

ese caso, el juez rechazó la libertad condicional, dado que en el caso concreto no se 

verificaba el requisito de pronóstico de reinserción social favorable exigido en el artículo 

13. El a quo tuvo en cuenta las consideraciones expuestas por el equipo interdisciplinario 



de ejecución penal y concluyó que demostraban que los resultados en el interno Casasola 

eran escasos. El magistrado consideró que a pesar de algunos avances exigidos, no se 

encontraban reunidos los requisitos del artículo 13, por lo tanto correspondía rechazar la 

solicitud de libertad condicional y requerir a la unidad de alojamiento que se intensifique el 

tratamiento al interno. Se dijo en Villalba Pinto que los informes de autoridad penitenciaria 

sirven como una herramienta que contribuye a formar la convicción del juez que resuelve 

la incidencia y que éste debe controlar su objetividad y razonabilidad pudiendo apartarse 

o no tanto para denegar como para conceder el instituto, siempre que lo haga 

fundadamente. Y en este punto, su señoría, nosotros no encontramos cuál es la 

fundamentación por la cual la jueza se apartó. de estos informes tanto del equipo 

interdisciplinario de OGA como del servicio penal penitenciario en la cual manifestaban 

desfavorables la concesión de este derecho. En conclusión, su señoría, entendemos que 

la libertad condicional es un derecho que le asiste a los internos e internas, pero como tal 

encarna ciertas obligaciones y su interpretación debe hacerse en sentido hermenéutico 

con el resto de la legislación y de los tratados internacionales. El fin de la pena, que es la 

resocialización de los internos e internas, reconocido en la doctrina como la prevención 

especial positiva, los principios que pretenden que una persona que ha sido condenada 

no vuelva a delinquir y adquiera la capacidad de respetar la ley para convivir dentro del 

orden social, es necesario contar con el asentimiento subjetivo de aquel que incurre en el 

acto delictivo, pues una pena impuesta... delito en la cual el sujeto o la persona no se 

reconoce como en cuanto a su subjetividad está implicando que ese tratamiento va a 

resultar necesariamente inútil. 

En concordancia con lo anterior es importante señalar el papel 

fundamental que pueden llegar a tener los procesos de tratamiento psicológicos 

individualizados tal y como lo exige el artículo 5 de la ley de ejecución con el objeto de 

lograr que la persona realice el tratamiento penitenciario y cumpla su condena retornando 

al medio libre, siendo una persona distinta de la que ingresó al penal. Como Ministerio 

Público Fiscal representante de los intereses de la sociedad, a esta le interesa que la 

persona que vuelve a la sociedad, lo haga habiendo cumplido una pena vuelva realmente 

readaptada comprendiendo la criminalidad de sus actos. Si una persona no es capaz, a 

criterio de este Ministerio Público Fiscal, de reconocer, no hablamos de remordimiento ni 

de arrepentimiento, eso se dejó claro en las audiencias que se realizaron a raíz de esta 



causa, reconocer de alguna manera el hecho o la verdad jurídica de la cual se partió su 

condena no va a tener efecto ningún tratamiento psicológico. Eso también fueron 

coincidentes en manifestar, sobre todo la licenciada Pía Vidal que participó en la 

audiencia del 23 de mayo del año 2023. Si bien las valoraciones profesionales técnicas 

de los organismos, que la ley de ejecución de sentencia, si bien reconocemos que las 

valoraciones de los profesionales no son vinculantes, está claro que la obligación del 

magistrado o la magistrada es la de fundar de forma suficiente su apartamiento de las 

consideraciones técnicas. Y esto es lo que no se ha evidenciado puesto que no hay una 

fundamentación suficiente de la señora jueza para apartarse de la recomendación del 

informe técnico criminológico como del equipo interdisciplinario de OGA. En tal sentido, si 

bien la convicción judicial es producto de la ponderación de los hechos y las probanzas, 

también se debe explicitar por qué se da la adecuada subsunción de los hechos en el 

derecho a aplicar. La motivación de la sentencia es una obligación de la magistrada o del 

magistrado, una garantía para el proceso en su conjunto. El principio de la debida 

fundamentación, que no deja de lado la sana crítica racional, impone que se deban dar 

señales y razones suficientes acerca de la decisión alcanzada, permitiendo a las partes 

conocer el camino de su razonamiento crítico para tomar la resolución. Esto de ninguna 

manera puede agotarse con afirmaciones dogmaticas, ficciones legales, expresiones 

rituales o convencimiento personal del sentenciante. En el caso concreto, esta parte no 

entiende cabalmente cuál es el derrotero que la magistrada ha realizado para arribar a su 

decisión, ello conforme la información suministrada por las partes y las reglas del proceso 

penal adversarial. Como corolario, de ello no se puede afirmar que se ha obtenido en este 

caso una sentencia motivada y fundada cabalmente. 

Por lo tanto, señor juez, vamos a solicitar como petitorio, se conceda el 

presente recurso que se tenga presente la reserva de queja en caso de la falta de 

concesión y que se haga lugar a lo peticionado por el Ministerio Público Fiscal que se 

deje sin efecto el punto 1 de la Resolutiva de fecha 13 de junio del año 2023 

rechazándose la libertad condicional a la señora Acosta Susana del Carmen por los 

fundamentos vertidos en esta audiencia.



I.c) Contestación de la defensa técnica.

Cedida la palabra a la Dra. Soledad Deza, manifestó: “En primer lugar, le 

llama mucho la atención esta defensa de esta extensa alegoría que ha hecho el Ministerio 

Público Fiscal, la referencia al tiempo. Si queremos tomar el tiempo como un dato central 

en este proceso, ¿por qué es importante el tiempo? El tiempo es un agravio que no puede 

servir para justificar, ningún tipo de agravio de parte del Ministerio Público Fiscal que 

encarnan la acusación pública y mucho menos el tiempo puede utilizarse en contra de mi 

defendida. La administración mala, buena, mejor o peor del tiempo que se da dentro de la 

burocracia judicial no puede ser imputable a las personas privadas de libertad. Eso 

siempre en orden a los artículos 825 y concordantes de la Convención Americana de 

Derechos Humanos y de las reglas de Mandela. ¿Qué quiere decir esto? El tiempo que 

se tome el poder judicial en administrar una petición de libertad condicional que se hizo el 

día 11 de mayo de 2022, hace 18 meses no puede justificar ningún tipo de agravio por 

parte del Estado, porque el Ministerio Público Fiscal es el Estado. Haciendo esta 

aclaración el uso del tiempo uso del tiempo ha sido un dato muy relevante de cómo se ha 

utilizado en contra de mi defendida. Pero respecto de los hechos y el uso del tiempo, 

quiero hacer estas siguientes aclaraciones. En fecha 11/05, Susana del Carmen Acosta 

peticiona el beneficio de libertad condicional. En fecha 08/08/2022, el Consejo 

Correccional elabora un dictamen favorable respecto de esa petición y se hace una 

propuesta también favorable. El dictamen favorable está en resolución 025/22, recuerdo 8 

de agosto del 2022, dentro del plazo que tiene para pronunciarse. Y la propuesta 

favorable está en resolución 054/22. Uno pudiera pensar que habiendo un plazo 

corriendo, esa resolución va a llegar rápido. Sin embargo no, pese a estar en condiciones 

de resolverse, la petición de Susana, que estaba privada de libertad en ese momento, 

retiene en fecha 06/03/2023, esto es, 7 meses luego, el servicio penitenciario rectifica esa 

propuesta favorable. Entonces vemos una serie de irregularidades que para el Ministerio 

Público Fiscal que no ha comprendido cuáles han sido los fundamentos, han sido 

explicitados dos fundamentos por la jueza Ana María Iacono en la audiencia. Uno ha sido 

la nulidad administrativa que supone la rectificación sin justificar por qué se apartan del 

criterio precedente que eres de la propuesta favorable. ¿Qué quiere decir esto? estando 

dados los requisitos formales a los fines de una propuesta, en un momento se manifiesta 

de manera favorable esa propuesta, en base a un dictamen también favorable, que tenía 



una disidencia también por parte de una profesional del área de salud mental, y siete 

meses después, el 06/03/2023, rectifica esa propuesta sin justificar el cambio de criterio. 

Por la violación de la doctrina de los actos propios que rigen materia administrativa y el 

trámite penitenciario es un trámite administrativo, nosotros planteamos esa nulidad y la 

doctora Iacono justificó dentro de esa audiencia. 

El Ministerio Público Fiscal también hizo referencia como algo perjudicial 

a que cambiaron los abogados. Bienvenida a la Dra. Elina González que es la primera 

vez que está en el proceso de libertad en este incidente, ¿no? ¿Por qué? Porque antes 

estuvo el Dr. García, estuvo la Dra. Antoni Piozek. Lamentablemente el cambio de 

abogado es propio, me parece, del sistema. Ahora, digo lamentablemente porque es 

lamentable para la interna. La deficiencia en la representación técnica de Susana Acosta, 

que se expresa en la falta de impulso procesal del trámite o en la falta de cuestionamiento 

de la arbitrariedad en sede administrativa con esa rectificación o en la falta de 

cuestionamiento acerca del tiempo muerto dentro de la administración, eso no puede 

serle tampoco atribuible a Susana. y en sí mismo el tema de cambio de abogado 

sucesivas a audiencia y demás, tampoco. Tampoco ¿por qué? Porque es un principio que 

rige en derecho, en derecho civil, en derecho penal, en todas las ramas del derecho, no 

hay nulidad sin perjuicio. Entonces, como no hay nulidad sin perjuicio, tampoco puede 

haber arbitrariedad si no se marca cuál es el apartamiento. 

El segundo argumento que utilizó la Dra. Iacono y que fue a instancia de 

esta defensa fue que el uso del término implicancia subjetiva, que era la exigencia que 

salía de los dictámenes que obraban agregados en el expediente, no se encontraban 

adecuadamente justificados. Esta parte lo que sostuvo es que el concepto de implicancia 

subjetiva se utilizó por distintos profesionales que de manera interdisciplinaria y desde 

distintos lugares del Estado intervinieron en este proceso, a manera de exigir 

arrepentimiento, a manera de escrutar un cambio de posicionamiento interno. Y esta 

parte lo que justificó oportunamente es que la función jurisdiccional le excede el hecho de 

escrutar la paz interna de la persona, la faz interna de la persona no está sometida a 

escrutinio judicial. La idea de implicancia subjetiva, como la exigencia judicial del 

arrepentimiento o el pedido de perdón, o el posicionamiento subjetivo destinado a 

conocer la participación, autoría y, por lo mismo, el cambio de calificación, es ajeno a la 



función jurisdiccional. ¿Por qué? Porque la función de la pena es reformar la conducta en 

la faz externa. El plan integral de tratamiento dentro del servicio penitenciario, que forma 

parte del tratamiento penitenciario, se supone que debe haber surgido éxito. ¿Por qué? 

Porque la interna lleva, llevaba 17 años privada de libertad, o sea, 17 años en 

cumplimiento de la condena de 20 personas donde las habían pasado diferentes bases 

del tratamiento. Volviendo al tema del tiempo, como el Ministerio Público Fiscal se apoya 

mucho en el dictamen de la doctora María Pia Vidal, invito al Ministerio Público Fiscal y a 

su señoría a que adviertan que la audiencia, la licenciada María Pia Vidal, reconoció que 

atendió a Susana, observó a Susana por un plazo de 5, 10 minutos en una llamada 

telefónica. Eso sale de la audiencia, de la misma manera que el licenciado José Díaz no 

pudo tampoco justificar cuántas entrevistas y por ello cuánto tiempo le insumo, o le pudo 

haber insumido, llegar a las conclusiones que arriba. Hago estas aclaraciones porque el 

tiempo, como verán, le preocupa la fiscalía, pero el tiempo también le preocupa la 

defensa. También le preocupa la defensa que lleva 18 meses la interna. con un trámite 

que no está firme. 

Pero a la vez con un trámite que ha tenido, una intervención iatrogénica, 

podríamos decir, de distintos profesionales de la salud y del campo social, trabajadores 

sociales del campo de la salud mental. Y ninguno ha podido, también eso surge de las 

audiencias previas, ninguno ha podido justificar cuál es el marco criminológico, cuál es el 

marco lógico, cuál es el marco cognitivo del cual surgen esas afirmaciones acerca de la 

fase de posicionamiento. No nos olvidemos que son, si son profesionales en el área de la 

salud mental, están casi realizando pericias. Su actividad en estos procesos son 

equivalentes a las actividades periciales. Entonces, esa afirmación tan libre y tan 

displicente respecto de los derechos humanos, que significa, como por ejemplo el caso de 

la licenciada Pia Vidal que afirmó que no podía reconocer criterios de inocuidad y cuando 

justificó que aquel se refería con criterios de inocuidad dijo que no se había arrepentido y 

que no había un cambio de posicionamiento subjetivo. También reconoció que escuchó 

telefónicamente durante cinco minutos a la interna entonces. Hechas estas aclaraciones, 

el tiempo sí, el tiempo nos preocupa también a la defensa. Acerca de que no hay 

fundamentos, sí, sí hay fundamentos. Fundamento fue la no obligada administrativa que 

supone la rectificación en el criterio el día 8 de agosto, propuesta favorable y dictamen 

favorable, el día de agosto del 22, el día 6, el 3, el 20, el 23, estando próxima a la 



concesión del beneficio. Porque no hay tiempo que no se cumple, diríamos también para 

las personas privadas de libertad, mágicamente rectifica y no justifica el apartamiento. 

Reitero, por la violación de la adopción de los actos propios, este acto es arbitrario porque 

es nulo, pero además la doctora Iacono si lo valoró. Entonces, esta parte hace suyo los 

argumentos que sostuvo en su momento y también los de la audiencia. Respecto de la 

implicancia subjetiva, simplemente queremos reiterar, como ya lo hicimos oportunamente, 

la sentencia 820 de nuestra Corte Suprema Provincial (voto Dr. Posse) que refiere a la 

resocialización como un proceso en el que se reforman valores, normas y costumbres del 

orden social y legal para adecuarlo al mismo. Podemos afirmar que es una nueva 

socialización del individuo para que asuma una conducta socialmente aceptable y 

devolverlo a la sociedad capacitado para ajustarse a las pautas normativas y sociales de 

la sociedad. Sentencia 820 del 28/08/ 2014. En coincidencia con las reglas mínimas de 

Mandela que hablan de que la interpretación restrictiva de los beneficios carcelarios entre 

ellos la libertad condicional dentro de la ley 24.660 supone una interpretación restrictiva 

de los derechos humanos, pero además quiero agregar un precedente reciente de este 

mismo tribunal de impugnación, Brito Héctor Rubén sobre encubrimiento, el legajo una 

sentencia de fecha 22 de agosto del 2023, donde expresamente el fallo refiere a cómo 

compromete el derecho a no autoincriminarse que tienen las personas privadas de 

libertad cuando se les existe un posicionamiento subjetivo determinado sobre su conducta 

que ya ha sido juzgada y penada en el pasado. Sin deslizando. La idea de implicancia 

subjetiva que lo que tiene en mira es analizar el posicionamiento interno, el 

posicionamiento privado, la faz interna de Susana Costa en el marco del tratamiento 

penitenciario, es violatoria de la garantía constitucional de autoincriminación. ¿Qué quiere 

decir esto? Cualquier interpretación diferente, por ejemplo, la de la licenciada Pia Vidal, 

por ejemplo, la de Federico Achábal, por ejemplo, la de José Díaz, que incluso reconoce 

que el poco tiempo con el que estuvo con Susana la hace inanalizable. Cuando la fiscalía 

dice inanalizable, lo que tiene que reconocer es que el licenciado José Díaz reconoció 

que no pudo analizar a Susana. Si Susana es inanalizable, entonces no es que es 

subjetivamente de tal o cual manera, sino que es inanalizable. Finalmente, la implicancia 

subjetiva interpretada de la forma en la que lo hace la fiscalía y el Ministerio Público en 

esta impugnación, viola el artículo 19 de la Constitución Nacional, viola el artículo 18 de la 

Constitución Nacional, pero además viola las mismas directrices que el servicio 

penitenciario nacional ha estructurado o ha estandarizado como buenas prácticas en el 



boletín 729 que excluye la evaluación de la implicancia subjetiva como cualquier 

evaluación psicológica y además la interpretación violatoria de la garantía de 

autoincriminación de término y eficacia subjetiva, digo, cualquier interpretación en ese 

sentido, lo que va a exigir es una predisposición posicional en el sujeto interno privado de 

libertad que no se condice con la igualdad de armas que debe existir en el proceso. Y se 

va a obligar a que las personas que estén cumpliendo una pena digan el guion de la 

fiscalía para que luego, en un juzgado, asuma o reconozca sus derechos humanos, el 

estándar de derechos humanos baja y la progresividad no existe. La faz interna de los 

internos les pertenece, y de las internas también. Sintetizando, pedimos que confirme la 

resolución impugnada, es adecuada, está fundada debidamente en los artículos 13, 28 

concordantes y sus siguientes de la ley 24.660. y del Decreto 396-99, pero además es 

respetuosa de los principios de reiniciación social, tal y como los ha interpretado la 

jurisprudencia en base a los derechos humanos, no como lo interpretan los jueces que 

interpretan restrictivamente los derechos humanos, que no son esos los estándares que 

son adecuados a los compromisos que Argentina ha tomado con las personas privadas 

en libertad, por las múltiples expresiones en términos de vulnerabilidad que reúnen sus 

condiciones humanas. También son adecuadas a los principios de humanidad del art 9 de 

la ley 24.660, son adecuados a la naturaleza progresiva que está regulada en los 

artículos 5 y 7 de la ley 24.660, son respetuosos de los principios de igualdad que están 

en el artículo 8 de la ley 24.660, son adecuadas a los principios constitucionales 

atravesados por los artículos 18, 16, 19, 31 y 75, inciso 22 de la ley 24.660. que la 

Constitución Nacional son adecuadas en los artículos 14, 10 y 10 del Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos, 7, 5, 6 y 9 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 8 y 25 

también, y son adecuados a la jurisprudencia que ha establecido la Corte Suprema de 

Justicia en el caso Romero Cocharane en el año 2003, que le otorga a los jueces de 

ejecución no solo la potestad sino le reconoce la obligación de revisar en sede judicial las 

tramitaciones o los trámites administrativos precedentes a cualquier trámite de beneficio 

carcelario. Sintetizando, solicitamos que se haga lugar, se confirme la sentencia y se 

confirme el beneficio de la libertad condicional en el caso de Susana Acosta por las 

consideraiciones de de hecho y derechos que se han expuesto en esta audiencia.

Sin perjuicio de la síntesis expuesta, las manifestaciones de todas las 



partes quedaron registradas en los soportes audiovisuales correspondientes a sus 
respectivas  

I. d) Tratamiento de los agravios:

Corresponde destacar que el derecho al recurso es una garantía 

constitucional consagrada por el art. 8.2. de la Convención Americana de Derechos 

Humanos y Art. 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que debe ser 

interpretado con el amplio alcance establecido por la doctrina de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación en el precedente “Casal” que exige la revisión amplia, de todo 

aquello que sea revisable en esta instancia, tanto de los hechos como del derecho y la 

aplicación de la sana crítica en el caso concreto, dentro de los límites del recurso 

articulado.

Para delimitar el marco de los agravios presentados, debe recordarse que 

el apelante invoca dos puntos centrales de agravios: a) el primero de ellos consiste en la 

reiteración de cinco audiencias que se han realizado en el marco de la concesión y a la 

solicitud del derecho de libertad condicional en violación de la normativa procesal, 

específicamente del art 348 del CPPT. b) El segundo plantea como fundamento de 

agravios el apartamiento de la jueza de grado de los informes emitidos por el servicio 

penitenciario al resolver la concesión de libertad condicional solicitada en directa 

infracción a lo normado por los art. 28 y cctes de la ley 24.660.

Sobre el primer punto el apelante sostiene que la resolución cuestionada 

se produce luego de haber transcurrido un total de cinco audiencias desarrolladas entre 

los meses de febrero y julio del año 2023, contradiciendo lo normado por el art 348 del C.

P.P.T. el cual establece respecto de la libertad condicional que inmediatamente de 

recibida la solicitud con las exigencias legales cumplidas, la oficina de gestión de 

audiencia fijará fecha y hora de audiencia la que deberá celebrarse a más tardar el día 

fijado de acuerdo al cómputo para el goce de este beneficio, y la incidencia debería haber 

sido resuelta en cinco días y no en cinco meses. Expresa que, pese a las facultades que 

pueda tener el juez o la jueza de ejecución, las sucesivas prórrogas fundadas en 

elementos faltantes para la resolución de la petición menoscaban el espíritu adversarial, 



rector del sistema vigente. Produciendo un menoscabo a la bilateralidad necesaria en el 

proceso adversarial, dado que ha sido la misma jueza de ejecución quien ha ordenado en 

las diferentes audiencias previas la necesidad de informes del servicio penitenciario u 

otro, supliendo la deficiente presentación por parte de quien pretende el beneficio.

En este sentido el art 348 del CPPT expresa: “Audiencia. Inmediatamente 

de recibida la solicitud con las exigencias legales cumplidas, la Oficina de Gestión de 

Audiencias fijará fecha y hora de audiencia, la que deberá celebrarse a más tardar el día 

fijado en el cómputo para el goce de este beneficio, notificando a las partes. En la 

audiencia, el defensor podrá reafirmar el pedido, y el Fiscal cuando tenga que decir 

respecto a la procedencia o condiciones de soltura. La víctima será oída. La incidencia 

será resuelta en el acto salvo que deba practicarse alguna medida que exija su 

suspensión por un plazo de no más de cinco (5) días”.

Frente a la invocación del Ministerio Público Fiscal es imperativo recalcar 

que el propósito intrínseco del art 348 se encuentra orientado a favor de la persona 

privada de libertad, con el fin de no dilatar indebidamente el trámite del proceso de 

ejecución en perjuicio de tal restricción de libertad. Este precepto normativo debe ser 

interpretado de manera sistemática y armónica con los principios que resguardan los 

derechos fundamentales de los individuos sometidos a proceso penal y a la teleología de 

la norma. La intención es prevenir cualquier prolongación innecesaria del procedimiento 

que pueda provocar en perjuicio del condenado, no produciendo afectación al Ministerio 

Público Fiscal, por lo que no asiste interés para que sea invocado como fundamento de 

agravio.

Asimismo en cuanto a si la sucesión de audiencias puedieron producir un 

menoscabo al sistema adversarial y a la bilateralidad en el proceso, debo decir que 

además de que se trata de una facultad del juez de ejecución la de requerir los informes 

que considere necesarios para resolver la solicitud de libertad condicional, en el presnnte 

caso el Ministerio Publico Fiscal no se opuso a los mismos y, además, solicitó la 

intervención de profesionales adicionales, por lo que mal podría agravarse el mismo 

sobre este punto. La incorporación de otros profesionales a instancias del Ministerio 



Público, más que desvirtuar el carácter adversarial del proceso, produce justamente lo 
contrario, enriqueciendo la bilateralidad y la adversarialidad.

En consecuencia debe rechazarse el planteo del apelante en este punto.

Corresponde entonces entrar al tratamiento del segundo punto que 

reviste el carácter de argumento central en la crítica al fallo impugnado.

El Ministerio Público Fiscal invoca el apartamiento de los parámetros 

fijados por la ley 24.660 en sus artículos 28 y concordantes y el artículo 13 del Código 

Penal. Sostiene que los informes del servicio penitenciario son desfavorables, atento a las 

valoraciones expresadas por el Consejo Correccional Penitenciario. 

En su soporte invoca las siguientes opiniones técnicas. Reivindica el 

informe psicológico de la Lic. Pia Vidal, sobre la insuficiencia del tiempo transcurrido en 

las salidas transitorias y que por otro lado, en lo referido al hecho delictivo no se observan 

modificaciones en la implicancia subjetiva y responsabilidad, por lo que su recomendación 

fue no otorgar el beneficio solicitado. Sostiene que ese informe da cuenta de la ausencia 

de la implicancia subjetiva como incapacidad de comprender el hecho delictivo por el 

cual se la condenó y sus consecuencias. Que, a su turno el Lic. Carcanella, director del 

equipo criminológico del Servicio Penal Penitenciario, manifestó que el valladar principal 

para el acceso a este beneficio de la Sra Acosta era principalmente su posición subjetiva  

frente al delito ya que estaba claro que los demás parámetros objetivos como ser la 

temporalidad, la conducta, el concepto, la educación, lo laboral estaba cumplido. 

Finalmente que el Psiquiatra José Díaz, manifestó que no se observó evolución en cuanto 

al cambio de posición subjetiva, por lo cual se evidencia un punto de inanalizabilidad, no 

se observan efectos del tratamiento psicoterapéutico que denoten un cambio de posición 

respecto de su responsabilidad en los hechos. El Lic. Galván Achaval se expresó en 

mismo sentido, no observó implicación subjetiva.

En base a ello, la representante del Ministerio Público sostiene la 

ausencia de fundamentación por parte de la jueza para su apartamiento de los informes  



desfavorables a  la concesión de este derecho. Invoca violación a los arts. 1°, 28 y cc. de 
la ley 24.660.

Por su parte la Dra. Deza sostiene la existencia de una nulidad 

administrativa derivada de la rectificación sin justificar de los informes del servicio 

penitenciario, apartándose del criterio anterior de propuesta favorable. Refiere la letrada 

que por violación de la doctrina de los actos propios que rigen materia administrativa, 

plantearon la nulidad, justificada por la jueza de grado en la audiencia. Asimismo respecto 

al uso del término implicancia subjetiva, exigencia surgida de los dictámenes, no se 

encontraban adecuadamente justificados. Sostuvo la defensa que el concepto de 

implicancia subjetiva se utilizó por distintos profesionales a manera de exigir 

arrepentimiento, de escrutar un cambio de posicionamiento interno. Argumenta que la 

función jurisdiccional le excede el hecho de escrutar la faz interna de la persona, que la 

idea de implicancia subjetiva, como la exigencia judicial del arrepentimiento, el 

posicionamiento subjetivo destinado a conocer la participación, autoría y, por lo mismo, el 

cambio de calificación, es ajeno a la función jurisdiccional.

Crítica la defensa los informes realizados en razón de que los 

profesionales se entrevistaron en una o dos oportunidades, y durante escasos minutos 

con la Sra. Acosta para llegar a las conclusiones brindadas. Refiere que el trámite ha 

tenido una intervención iatrogénica de distintos profesionales de la salud y del campo 

social, trabajadores sociales, no pudiendo ninguno justificar cuál es el marco 

criminológico, lógico y cognitivo del cual surgen esas afirmaciones acerca de la fase de 

posicionamiento subjetivo. Cita a la Lic. Pia Vidal quien que no podía reconocer criterios de 

inocuidad, es decir que no había arrepentido ni un cambio de posicionamiento subjetivo, luego 

de una charla telefónica de cinco minutos con la interna.

Finalmente, refiere la letrada que la implicancia subjetiva interpretada de 

la forma en la que lo hace el Ministerio Público en esta impugnación, viola el artículo 18 y 

19 de la Constitución Nacional y las mismas directrices que el servicio penitenciario 

nacional ha estructurado o ha estandarizado como buenas prácticas en el boletín 729 que 

excluye la evaluación de la implicancia subjetiva como cualquier evaluación psicológica y 

además la interpretación violatoria de la garantía de autoincriminación.



Ahora bien, fijados los puntos fundamentales de los agravios, debo 

expedirme si en la resolución apelada se observa déficit de motivación o arbitrariedad o, 

si por otra parte, se verifica una errónea interpretación de las normas de la ley 24.660 en 

conc. con el artículo 13 del C.P., en el marco del plexo normativo constitucional y 

supranacional. 

La conflictividad planteada en base al posicionamiento de las partes 

recaerá en tres cuestiones fundamentales: La primera, si la jueza en la resolución de la 

concesión del beneficio de libertad condicional puede apartarse de los informes 

penitenciarios correspondientes y, si en su caso, si el apartamiento de estos informes 

debe hacerse de manera fundada. La segunda, si la Sra. Jueza en su resolución ha 

fundado suficientemente el apartamiento de los informes penitenciarios y de los 

profesionales de ejecución que invoca el apelante. La tercera, si en la valoración de las 

condiciones establecidas por la normativa vigente resulta dirimente, para la denegación 

del beneficio, la aplicación del criterio de implicancia subjetiva; en su caso, cuál es la 

extensión del concepto, si debe imponerse a la concurrencia de otras condiciones 

favorables al beneficio, y finalmente si la aplicación de este criterio constituye una 

afectación a garantías constitucionales como lo invoca la defensa. 

Sobre la primera cuestión, como sabemos el artículo 13 del CP establece 

el beneficio de la libertad condicional que será dispuesta por resolución judicial, previo 

informe de la dirección del establecimiento e informe de peritos que pronostique en forma 

individualizada y favorable su reinserción social, y el artículo 1º de la ley 24.660 establece 

que la ejecución de la pena privativa de libertad tiene por finalidad lograr que el 

condenado adquiera la capacidad de respetar y comprender la ley, así como también la 

gravedad de sus actos y de la sanción impuesta, procurando su adecuada reinserción 

social, promoviendo la comprensión y el apoyo de la sociedad, que será parte de la 

rehabilitación mediante el control directo e indirecto. Por su parte, esta misma norma  

establece que el sistema penitenciario deberá utilizar todos los medios de tratamiento 

interdisciplinario que resulten apropiados para la finalidad enunciada. 

De estos preceptos rectores del régimen penitenciario surge su inserción 



en los principios de la prevención especial positiva y la función resocializadora de la pena 
que reconoce su soporte en la normativa constitucional y supranacional. 

Pero ahora bien, esta valoración del cumplimiento de la finalidades 

previstas en la ley está reservada a la decisión jurisdiccional, la que si bien ha de tener 

como soporte la información brindada por la actividad técnico-administrativa que 

acompaña, controla y supervisa el tratamiento penitenciario, no puede quedar sometida al 

estricto resultado de aquellas conclusiones, toda vez que la aplicación de las normas 

reconoce como único y final intérprete y encargado a la autoridad judicial, en este caso, el 

juez de ejecución. Ahora bien, esta facultad -como toda actividad jurisdiccional-, debe 

reunir los requisitos de fundamentación suficiente, esenciales para sustentar su validez, 

impuesta como exigencia en la norma constitucional y en la normas procesales, esto es, 

la exigencia de motivación de las resoluciones judiciales. Por lo tanto, este 

reconocimiento de la facultad del juez de ejecución de apartarse de los dictámenes e 

informes penitenciarios, solo es reconocida en la medida en que dicho apartamiento sea 

suficientemente fundado. Así se ha sostenido reiteradamente, tal como lo invocó el 

Ministerio Público Fiscal, entre otros, en el fallo “Villalba Pinto”, (Reg. 209/2019) “Los 

informes de la autoridad penitenciaria sirven como una herramienta que contribuye a 

formar la convicción del juez que resuelve el pedido de libertad condicional quien debe 

controlar su objetividad y razonabilidad pudiendo apartarse de sus conclusiones, tanto 

para denegar como para conceder el instituto, siempre que lo haga fundadamente (voto 

de los jueces Días y Morin)”

La cuestión a tratar entonces es si la jueza de grado, al apartarse de los 

informes desfavorables invocados por el Ministerio Público Fiscal, ha justificado 

debidamente tal posicionamiento cumpliendo con el recaudo de fundamentación exigida.

 Tal como lo expresó la defensa, la jueza de grado ha fundado su 

apartamiento en dos cuestiones principales, por un lado en la irregularidad administrativa 

presentada por el último informe desfavorable que consistia en una rectificación de un 

anterior informe favorable (aunque no procedió a declarar su nulidad como lo sostiene la 

defensa en la audiencia de impugnación) y, por otro lado, en la insuficiencia de la 

aplicación el criterio de implicancia subjetiva -que sostiene el apelante con sustento en las 

declaraciones de los profesionales intervinientes- para desechar el resto de la información 



penitenciaria sobre los restantes elementos del tratamiento y sometimiento al régimen 

progresivo, en su transversalidad y trazabilidad criminológica.

A efectos de analizar la fundamentación suficiente, debo destacar que la 

Sra. Jueza ha analizado exhaustivamente el derrotero de tratamiento criminológico al que 

ha sido sometida la condenada puntualizando las actuaciones realizadas en los últimos 

años sobre tres propuestas de libertad condicional: la primera favorable fue rechazada de 

la libertad condicional, la segunda propuesta es favorable de libertad condicional no fue 

analizada por razones ajenas no atribuibles a OGA de ejecución, no atribuibles a las 

partes y la tercera propuesta que consistió en una rectificación de la anterior y resultó 

desfavorable. En ese contexto, analizó las condicionales y los motivos por las que se 

produjo la rectificación de la segunda propuesta favorable, observando irregularidad en la 

actuación administrativa y ausencia de fundamentación suficiente en el cambio de 

posicionamiento por el organismo administrativo en el temperamento criminológico 

asumido, expresando, por otra parte, la insuficiencia del criterio de la implicancia 

subjetiva para justificar este cambio de posicionamiento. Expresa que se encuentra 

acreditado con creces el recaudo temporal para acceder al beneficio. Respecto de las 

objeciones formuladas por los especialistas Vidal, Carcanella y Diaz, considera que no 

obstante ello, la licenciada Álvarez, quien compareció en el día de la audiencia de grado a 

realizar su informe, expresó que la Interna sí cumplió con el régimen de progresividad y sí 

cumplió con los reglamentos carcelarios, sumado a que la propia licenciada Vidal habló 

de la importancia o el buen impacto que causaron en la interna Susana Acosta las salidas 

transitorias. 

Considero necesaria la cita textual de algunos párrafos de la 

fundamentación que transcribo: “(...) sin desconocer la expertis que tienen los 

profesionales en la materia propia, pero sí debo destacar algo, que el aspecto subjetivo 

en el pronóstico de reinserción social que exige el artículo 1 de la ley 24.660 en 

concordancia con el artículo 5 de la misma y teniendo en cuenta la obligación que me 

compete a tenor de las previsiones de la Ley 24.660, la ejecución de la pena de libertad 

en todas sus modalidades está sometida al permanente control judicial, quien garantizará 

el cumplimiento de las normas constitucionales en los tratados internacionales ratificados 

por la República Argentina, trayendo a colación así también el artículo 1 del Decreto 



396/99 el cual expresamente establece lo que significa la progresividad del régimen 

penitenciario, que consiste en un proceso gradual y flexible que posibilite al interno, por 

su propio esfuerzo, avanzar paulatinamente hacia la recuperación de su libertad, sin otros 

condicionamientos predeterminados que los legal y reglamentarios establecidos. Su base 

imprescindible es un programa de tratamiento interdisciplinario individualizado. La 

pregunta es, ¿recibió la interna un tratamiento individualizado dispuesto por el servicio 

penitenciario? Entiendo que sí. Los que mejor conocen a la interna son los profesionales 

del servicio penitenciario. ¿Por qué? Porque ellos son los que analizan la trazabilidad 

lineal conductual criminológica de una persona privada de libertad por cumplimiento de 

pena. El equipo interdisciplinario realiza una evaluación transversal o recortada porque la 

analiza en cada caso concreto. (...) Respecto a ese punto quiero aclarar que las salidas 

transitorias son beneficios que se encuentran en la etapa de período de prueba, tercera 

etapa, por ende son beneficios y no derechos y no es condicionante para el otorgamiento 

de la libertad condicional que forma parte de la cuarta etapa y ya la finalidad última que es 

la reinserción social. (...) Se ha analizado toda la trazabilidad criminológica. Tiene 

conducta ejemplar y trayendo colación el artículo 100 y 101 de la Ley 24. 660, el artículo 

100 dice que el interno será calificado de forma a su conducta y la conducta es la 

observancia de las normas reglamentarias. ¿Cuáles son las observancias de las normas 

reglamentarias de la interna costa en el servicio penitenciario? Ejemplar 10. ¿Cuál es la 

ponderación, la conducta, perdón, el concepto, es la ponderación de su evolución en el 

servicio penitenciario? Favorable art 101, tuvo estímulo educativo, tareas laborales, y 

tiene un informe favorable acerca del impacto en la subjetividad de las salidas transitorias. 

También expresa el Ministerio Público Fiscal que el hecho de tener un impacto favorable 

en las salidas transitorias no es suficiente porque necesita que adquiera la capacidad de 

respetar y comprender la ley, como también la gravedad de sus actos y de la sanción 

impuesta. Pero reitero, las leyes no deben ser interpretadas en compartimentos estancos. 

No puedo desconocer las previsiones del artículo 5º, de la programación individualizada 

del tratamiento penitenciario que se fija a la misma, la evaluación que se debe realizar, la 

trayectoria longitudinal y lineal, siendo responsabilidad del servicio penitenciario, 

brindársela. (...) Ahora, yo voy a dar mis fundamentos porque sí me voy a apartar de la 

propuesta desfavorables del servicio penitenciario. Primero, porque la propuesta 

desfavorables del servicio penitenciario rectificada únicamente se basa en un solo 

aspecto. el aspecto subjetivo de la interna, porque no se comparece con los elementos 



del acto administrativo en cuanto a la causa, en cuanto al objeto, la motivación y la 

finalidad, porque se apoya únicamente en el aspecto subjetivo. ¿Cuál es el aspecto 

subjetivo? ¿Comprender que su conducta disvaliosa provocó la ruptura del tejido social? 

¿El arrepentimiento? cuál es la implicancia subjetiva que queremos. Ahora, puedo exigirle 

a una persona, en el caso concreto, no puedo valorar que una persona condenada no 

asuma su responsabilidad o no se reconozca como autora por el cual fue penado para 

formar formular un pronóstico desfavorable porque acá, en este caso concreto, se 

rectificó en forma desfavorable por el aspecto subjetivo. Pero el pronóstico de reinserción 

social es integral, es longitudinal y toda la trayectoria criminológica de una persona 

privada de libertad. Además, quiero destacar que tiene contención social, tiene su 

hermana, en la cual va a realizar, está pasando, me dice, realiza la salida transitoria. La 

salida transitoria en el domicilio de la hermana le ha dado un buen impacto. Repito, no es 

obligatorio ni condicionante de la libertad condicional la salida transitoria, pero sí a la 

interna le sentó bien las salidas transitorias para su re vinculación familiar. No podemos 

olvidar que tiene una hija con su pareja, tiene nietos. y entiendo que están dadas las 

condiciones para otorgarle la libertad condicional y siguiendo a lo manifestado por la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, en Romero Cacharani, otros fallos de la Cámara 

de Casación Penal, Sandoval, no puedo desconocer las expertiz profesionales realizado 

su uniforme en una distinta y sucesiva audiencia. pero considero que los mismos no son 

vinculantes y puedo apartarme de ellos y me aparto por entender que carecen de 

objetividad y razonabilidad, en particular el dictamen del Consejo Correccional del 

Organismo Técnico Criminológico por ende y entendiendo que la libertad condicional es 

una forma de cumplimiento de la pena impuesta tratándose además de un derecho que 

posee cuando se verifican las exigencias legales de procedencia establecidas por la ley 

siendo un de esta magistrada corroborar los mismos, entiendo que así tampoco se 

encuentra contemplado en el valladar legal del artículo 14 y 17 del código penal. Ahora, el 

aspecto subjetivo es una visión parcializada de la trayectoria o trazabilidad criminológica 

de la interna. El dictamen del equipo interdisciplinario del psicólogo Galvan Achaval, dice 

que se trata de una mujer inteligente con recursos intelectuales y confianza en si misma, 

hizo referencia de iniciar el trámite jubilatorio. La Licenciada Álvarez hizo referencia a la 

participación de la interna en la solución de conflictos, por ende entiendo que la interna 

puede continuar su tratamiento bajo la modalidad de libertad condicional. En base a ello y 



considerando que se encuentran cumplidos los requisitos del art 5.1, 5.2 y 5.6 de la 
convención Americana” 

Habiendose compulsado el registro audiovisual de la audiencia de grado, 

y oídos los fundamentos expresados por la Sra. Jueza y de la transcripción parcial que de 

ellos se hace, considero que la magistrada ha motivado suficientemente las razones por 

las cuales se aparta del informe desfavorable efectuado el que resultara una rectificación 

de anteriores informes favorables al respecto. Reitero que en esta fundamentación se ha 

analizado la trayectoria penitenciaria de la interna y las contradicciones existentes entre el 

informe desfavorable respecto de anteriores informes y cuál fue el fundamento en virtud 

del cual el posicionamiento de los mismos había cambiado. Fundamenta, asimismo, las 

razones por las cuales se aparta de este criterio.

Por ello considero que en tal sentido el fallo cumple con el recaudo de 

motivación exigido para toda resolución judicial, y especialmente en el tema tratado 

cumple con el recaudo previsto en el criterio jurisprudencial previamente citado ( in re: 

“Villalba Pinto….”).

La última cuestión a tratar es si, el concepto de implicancia subjetiva 

resulta dirimente para concluir que ante su ausencia el beneficio de la libertad condicional 

deviene improcedente, aun ante la concurrencia de otros elementos favorables previstos 

entre los recaudos legales para su otorgamiento.

El Ministerio Público, apelante, sostiene que sin la existencia del 

reconocimiento de su intervención en el hecho y su responsabilidad penal, ni evidencias 

de arrepentimiento la interna no se encontraría en condiciones de haber adquirido 

herramientas que le permitan el cumplimiento de la finalidad prevista en el art. 1 de la ley 

pacidad de respetar y comprender la ley 24.660.

Por su parte la defensa considera que el juez no puede ingresar a la faz 

interna de la persona y que el posicionamiento sobre el hecho es ajena a su juicio, y que 

la función de readaptación se limita a la conducta externa de la persona penada, dado 



que ingresar al posicionamiento interno afectará la garantía constitucional de 
autoincriminación.

Sin entrar a considerar el contenido y la extensión del criterio de 

implicancia subjetiva, y menos aún las implicancias constitucionales de su requerimiento, 

considero que la postura adoptada por el apelante -centrada exclusivamente en ese 

aspecto subjetivo- constituye una visión parcializada de la trazabilidad criminológica de la 

interna, dado que según ello, la libertad condicional sólo procedería en la medida en que 

el condenado reconozca su responsabilidad penal por el hecho.

Por más reprochable que desde el punto de vista ético pueda resultar la falta de 

reconocimiento expreso de la culpabilidad por parte de la condenada o una manifestación 

de remordimiento o pedido de disculpas a los afectados por el hecho, lo cierto es que la 

verdad jurídica de base es la sentencia condenatoria, en cuya virtud el Estado ya emitió 

una decisión en torno a su autoría, y le impuso ya una pena como consecuencia de ese 

juicio existiendo pues, una sentencia firme en tal sentido, por lo que no resulta lógico 

exigir, además, que sea la propia condenada quien reconozca tal circunstancia.

Por otra parte no explica fundadamente el apelante (Ministerio Público Fiscal) 

cómo esa falta de reconocimiento habría de influir de manera negativa en el proceso de 

reinserción social, máxime cuando las pautas objetivas vinculadas al concepto y conducta 

de la condenada ya han sido evaluadas por la jueza aquo como indicio favorable al 

cumplimiento de la finalidad resocializadora prevista en el art. 1 de la ley 24.660. 

De la compulsa del registro de la audiencia de grado puede advertirse que de la 

declaración de la Lic Alvarez ratificatoria de su informe, expresa que las salidas 

transitorias habían impactado de manera favorable, que el proceso terapéutico a través 

de talleres de habilidades sociales fue positivo, manifiesta la adherencia al tratamiento a 



la que fue sometido, que la condenada forma parte del comité de resolución de conflictos 

en el lugar de detención, que presenta buena disposición a sus tareas y al tratamiento, 

que evidencia tratamiento vincular con sus pares y respecto a la autoridad. No presenta 

heteroagresividad ni autoagresividad y verifica control de impulsos, considera que 

aprovechó el tratamiento criminológico sometido.

Asimismo en la audiencia de grado se verifica la información brindada por el Lic. 

Gomez Moreno del Patronato de internos y liberados, quien además de reivindicar la 

buena conducta y el buen concepto, la buena relación con el grupo familiar, considera 

que la progresividad de la pena se encuentra más que realizada. El profesional hace una 

distinción entre asentimiento subjetivo y el reconocimiento del hecho, estableciendo 

distintas esferas en las que pueden verificarse uno y otro. 

Ahora bien, el artículo 1° del Decreto Reglamentario n° 396/99 establece que la 

progresividad del régimen penitenciario consiste en un proceso gradual y flexible que 

posibilite al interno, por su propio esfuerzo, avanzar paulatinamente hacia la recuperación 

de su libertad, sin otros condicionamientos predeterminados que los legal y 

reglamentariamente establecidos.

En la misma linea nos encontramos con el fallo N.G.D.R.D.G.Y.N.R.S. S/ ROBO 

SEGUIDO DE MUERTE, Nro. Sent: 820 Fecha Sentencia: 28/08/2014 de la Corte  

Suprema de Justicia de Tucumán, en donde se expresa que: "(...) la reforma y 

readaptación social (que en adelante, por una cuestión de practicidad, llamaré 

resocialización) constituye la finalidad esencial del régimen penitenciario" (...) "la 

resocialización involucra un proceso a través del cual se informa al condenado sobre los 



valores, normas y costumbres que conforman el orden social y legal, para intentar 

adecuarlo al mismo. Semánticamente podría ser entendida como una nueva socialización 

del individuo que delinquió, e implica volver a formarlo para que asuma valores y 

conductas socialmente esperables, de manera de devolverlo a la sociedad capacitado 

para ajustarse a las pautas normativas de conducta. Ahora bien, una de las formas de 

materializar el mandato constitucional de resocialización del penado es mediante el 

régimen de progresividad, consistente en el cumplimiento o ejecución de la pena a través 

de distintas fases y periodos sucesivos y concatenados."

Por otra parte, se ha dicho que “(...) Frente a ello, cabe remarcar que, por 

aplicación del principio de humanidad que rige la ejecución de la pena privativa de la 

libertad (art. 18 CN, 5.2. CADH, 10 PlDCP y 25 DADDH), es imprescindible que se 

respete estrictamente la dignidad de la persona condenada y su autonomía ética. A través 

de la idea de resocialización no se trata de imponer un determinado sistema de valores o 

un modo de pensar a la persona condenada, transformándola en un mero objeto de 

tratamiento. La persona debe conservar, pese a la condena, todos los derechos 

inherentes al ser humano, de modo que hay que reconocer que resulta plenamente libre 

para tener sus propias convicciones y sistemas de valores (Cfr. Salduna, Mariana y De la 

Fuente, Javier E., Ejecución de la pena privativa de la libertad Comentario a la ley n° 

24.660 reformada según la ley n° 27.375, Buenos Aires, E. del Sur, 2019, p. 35)”... 

“mediante la reinserción social se deben procurar, fundamentalmente, dos objetivos: “a.1.) 

Que la persona penada comprenda la obligación de respetar la ley. Es decir, aun cuando 

no esté de acuerdo con el sistema de valores que rige nuestro ordenamiento jurídico, a 

través de la ejecución de la pena se debe procurar que conozca y entienda que el 

cumplimiento de las normas resulta obligatorio y es una necesidad para una adecuada 



convivencia social; b.1.) Darle al interno o interna alternativas válidas y lícitas de 

comportamiento. Es decir, procurar que la ejecución de la pena contribuya a que la 

persona condenada cuente con mayores posibilidades para llevar una vida conforme a 

derecho” como las actividades educativas, laborales y aquellas destinadas a fomentar las 

relaciones familiares y sociales en el marco del tratamiento penitenciario (Salduna, 

Mariana y De la Fuente, Javier E., ob. cit. p. 36).”

De ello surge que la presencia de una implicancia subjetiva no aparece como un 

requisito legal excluyente en el marco del beneficio particular al que solicitó acceder la 

condenada, y no fue señalado por las partes otro motivo más que ese como impedimento 

en tal sentido, habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos legales.

Entonces, centrándome en el análisis de los fundamentos vertidos por la señora 

juez a quo, verificó que, más allá del recaudo subjetivo que viene exigiendo el MPF como 

fundamento de su impugnación, en autos encontramos elementos objetivos que tornaría 

procedente el instituto de la libertad condicional:

El requisito temporal para acceder a la Libertad Condicional se encuentra 

acabadamente cumplido, teniendo en cuenta que fue condenada a la pena de 20 años de 

prisión, y a la fecha lleva cumplido un período de 17 años aproximadamente, conforme lo 

manifestado por las partes. Así, puede advertirse que se han superado holgadamente los 

dos tercios de la condena oportunamente impuesta. No registra sanciones disciplinarias. 

Ha sido calificada con buena conducta y buen concepto (que ha sido respetuoso con sus 

compañeras y con la autoridad, y que ha presentado predisposición para las tareas 

asignadas). Cuenta con redes de contención, con recursos simbólicos y culturales. No 



presenta impedimentos psicológicos para acceder al beneficio. No existe informe de 

infracciones al arresto domiciliario oportunamente dispuesto. Tiene contención social y 

familiar. No se configuran impedimentos legales (Arts. 14 y 17 C.P.). 

Debo reconocer como lo expresé anteriormente que desde el punto de vista 

personal pueden existir numerosos reparos de carácter ético a la conducta asumida por la 

condenada respecto de la negativa a vincularse con el hecho y a tratar de enmendar en la 

mínima medida posible las graves consecuencias que en este caso particular continúan 

subsistentes. De las expresiones vertidas por la hermana de la víctima, surge claramente 

que el daño producido no ha sido reparado en la medida que hasta la fecha no han sido 

recuperados los restos del cuerpo de la víctima. Pero más allá de estas reservas éticas mi 

deber como juzgador debe limitarse a la aplicación de la ley y de las finalidades 

perseguidas por el legislador al dictarlas en el marco de las garantías y derechos de 

raigambre constitucional y supranacional que le asisten a las personas que cumplen 

condenas privativas de libertad.

Considero que los fines de prevención especial consagrados en el sistema de 

resocialización progresiva previsto por nuestro régimen penitenciario en el caso en 

examen, se encuentran objetivamente cumplidos. 

Por ello considero que no existiendo otra fundamentación por el impugnante que la 

ausencia de implicancia subjetiva como óbice a la procedencia del beneficio de libertad 

condicional debo rechazar la impugnación y confirmar la sentencia apelada.

II.- Sobre las costas y honorarios:



Finalmente, considero que las costas deben ser impuestas por el orden 

causado.

El art. 329 del C.P.P.T. establece: “Toda resolución que ponga término a 

la causa o un incidente, deberá resolver sobre el pago de las costas procesales y a cargo 

de quien correspondan”.

En materia de costas rige el principio objetivo de la derrota, consagrado 

en los arts. 330 y cc. del Código Procesal, según el cual el litigante vencido en una 

contienda debe cargar con los gastos generados a la parte contraria, con prescindencia 

de la buena o mala fe del litigante vencido.

El art. 330 del C.P.P.T manda: “Las costas serán a cargo del condenado. 

Sin embargo, el juez o tribunal podrá eximirlo total o parcialmente de manera fundada 

cuando considere que hay mérito para ello, en las cuestiones de derecho cuando el caso 

no estuviere expresamente resuelto por la ley, o cuando hubiere tenido razón plausible en 

sus planteos defensivos … En materia civil, y en lo que no estuviere expresamente 

previsto, las costas se rigen según lo prescribe el Código Procesal Civil y Comercial”.

Que, atento al resultado arribado en la presente, considero ajustado de 

derecho imponer las costas por el orden causado.

En cuanto a los honorarios profesionales, se difiere la regulación de los 

mismos para el momento en que sea requerido por los letrados intervinientes, previa 

acreditación de su condición frente a la AFIP.

Que conforme lo precedentemente considerado se,

RESUELVE:

1°) DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE el recurso de apelación 

interpuesto por el Ministerio Público Fiscal, en contra de la sentencia de fecha 13/06/2023 



dictada por la Dra. Ana María Iacono, Jueza de Ejecución del Centro Judicial Capital, 

conforme lo considerado (artículos 295, 301, 303 y cc. del C.P.P.T.).

2°) NO HACER LUGAR al recurso de apelación interpuesto por el 

Ministerio Público Fiscal, y en consecuencia CONFIRMAR la Resolución de fecha 

13/06/2023, dictada por la Dra. Ana María Iacono, Jueza de Ejecución del Centro Judicial 

Capital, conforme lo considerado. (Art. 13 del C.P y art.1, 28 y ccs. de la Ley 24.660).

3°) COSTAS, por el orden causado, y RESERVAR PRONUNCIAMIENTO 

de honorarios, conforme lo considerado (art. 329 y cc. del C.P.P.T.).

4°) NOTIFÍQUESE a las partes por intermedio de OGA, a los domicilios 

digitales constituidos.

5°) FIRME, vuelva el presente a origen, a los fines que hubiere lugar.

HÁGASE SABER.-

EUDORO RAMÓN ALBO

VOCAL

TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN

Centro Judicial Capital.
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